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Unidad Administrativa 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 
 
 

Exp.:A/ SER-028153/2020 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

 
DISPONGO 

 

 
1. Aprobar el gasto, de tramitación anticipada, del contrato de servicios  de “LIMPIEZA DE 

DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD, ADSCRITOS A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, UBICADOS EN AVENIDA DE 

CANILLEJAS A VICÁLVARO, 82 DE MADRID”, que se encuentra imputado al subconcepto 22700 

“Trabajo realizado por empresas de limpieza”, del Programa Presupuestario 322A, por un 

importe total de 87.635,65 Euros, quedando condicionado a que, al dictarse el acuerdo de 

autorización del compromiso de gasto, subsistan las mismas circunstancias de hecho y de 

derecho existentes en el momento de la presente autorización con cargo al presupuesto del 

ejercicio 2021. 

 

 

2. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 

Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios, así como el  

expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto para la adjudicación 

del contrato, que se efectuará mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los 

artículos 145 y 146 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que transponen al ordenamiento jurídico español  las Directicas del Parlamento Europeo del 

Consejo 2014/23/UE y 2012/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

ORDEN 
 
NÚMERO C-322A-009/20 
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